
SECRETARÍA. Montería, Dieciocho (18) de enero de de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 

despacho de la señora Jueza la presente demanda, informándole que se encuentra 

pendiente decidir sobre su admisión por segunda vez, teniendo en cuenta que el día 17 

de noviembre de 2020 fue presentado escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria. 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA. 

 

Montería, Dieciocho (18) de enero de de dos mil veintiuno (2021). 
 
ASUNTO: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, de ALBEIRO 
RAFAEL BEDOYA HEREDIA -CC.78.115.670, ANGÉLICA ROMERO OVIEDO -
CC.1.020.783.071, EDWIN STEBAN BEDOYA ROMERO -CC.1.064.900.096, RAFAEL 
OSTACIO BEDOYA GONZALEZ -CC.6.623.213 y AYDEE MARIA HEREDIA RIVERA -
CC.25.822.538, contra GRUPO EDITADO S.A.S. -NIT.800.210.203-1. RAD. 
230013103003 2020-00141-00 

 

Revisada la demanda, encuentra el Despacho que ésta reúne los requisitos legales 
que para ello exige el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y el Decreto 
806 de 2020. 
 

Así las cosas, se admitirá la demanda, dándole el trámite correspondiente a los 
procesos verbales, Libro III, Sección Primera, Título I, Capítulo I, artículos 368 a 373 
ibidem, en concordancia con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, y se notificará 
a los demandados, de conformidad con lo establecido en dicho Decreto, 
corriéndoles traslado de la demanda por el término de veinte (20) días, para que la 
contesten. 
 
Finalmente, se le reconocerá personería jurídica al apoderado de la parte 
demandante, y se ordenará el archivo virtual de copia de la demanda, como así se 
dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

RESUELVE. 
 

PRIMERO. Admitir la presente demanda verbal, promovida por ALBEIRO RAFAEL 
BEDOYA HEREDIA -CC.78.115.670, ANGÉLICA ROMERO OVIEDO -CC.1.020.783.071, 
EDWIN STEBAN BEDOYA ROMERO -CC.1.064.900.096, RAFAEL OSTACIO BEDOYA 

GONZALEZ -CC.6.623.213 y AYDEE MARIA HEREDIA RIVERA -CC.25.822.538, de 
acuerdo con lo expresado en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO. Notificar este auto a la parte demandada, de acuerdo con lo normado 
en el Decreto 806 de 2020, y córrasele traslado de la parte demanda por el término 
de veinte (20) días para que la conteste. 
 
TERCERO. Reconocer al doctor JAIME CÁCERES ÁLVAREZ, como apoderado del 
demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido.  
 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 



 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
JUEZA 

 
 

Sb. 
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